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I N F O R M E D E L C O M I S A R I O 

A k» Señores 
Accionistas 
D M M I B S ^ . 

Ciudad 

En calidad de Comisario y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2 74 y 2 79 de la codificación de la Ley 
de Compañía* del Ecuador yigcnlu, y luego de haber realizado el análisis respectivo sobre la información 
de ios estados financie adjuntos de F . M P K L S A T E X S . A. , que comprenden el estado de situación 
financiera wdividtialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,1) 31 de diciembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de aoi& el oslado de resultado Integral individual, ei eslado de 
cambios en r l potrimonio individual y el estado de flujos de efectivo individual por el ejercicio finalizado 
en esa misma ¡echa, y un resumen de las políticas contables quiero resaltar lo siguiente; 

•- He verificado que la compartía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentaria». j« como Lis resoluciones de b Junta General de Accionistas. 

2 . Los proces' - de coniroi interno de la compañía fueron cumplidos iwrectameme para la 
preparación de los calado* financieros y derná» procesos de iteración. 

3 . Los libros de acias de la Junta General, libro de Talonario y libro de accionistas son manejados 
adecuadamenic. Por otro lado los registrón contables y financieros son confiables y sus operaciones 
están de acuerdo a sus políticas administrativas. 

4- Los estado» financieros individuales mencionados presen la n razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera individual de E M P R E S A T E X  -S_\  al 31 de diciembre 
de 2 0 13. su resultado integral individual y los flujos de efectivo individúale» por el ejerekio finalizado 
en esa fcchacon las Normas Internacionales de Información Financiera pata Pequeñas v Mediana» 
Entidades (NIIF para PYMESJ. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

5- En cumplimiento con las Resoluciones vigentes informo, respecto de E M P R E S A T E X  S . A .. que 
Los estado* financieros individuales de F.MPRESATEX s.v. se encuentran agentados en los libros 
contables y cumplen, con lo dispuesto por la Superintendencia de Compartías. 

6. Nu se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las juntas Generales de 
Accionistas. La convoca loria 1 Junta General de Accionistas de la compartía se realizó de conformidad 
con las disposiciones societarias vigentes. 

7. La administración entregó oportuna roen te en forma mensual los balances de improbación de la 
compañía, asi como los Estados Finanocros correspondientes- Los libros de caja y cartera de la 
compañía son manejados correcta meo» y los mismo» fueron revisados en forma irimosrraL 

Es lodo lo que puedo informar sobre mi gestión relacionada con el ejercicio económico 2 0 13. dando 
cumplúnicntu con este informe al art. 2 K 8 de la Ley de Compañías del Ecuador vigente, y para 
conocimienlo de la Junta (taieral de AccionUlas. 

Atentamente. 
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